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VISTO:
La Resolución N'092/1998 de la Sede Regional OníL¡r en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo l' de la Resolución de referencia" se tiene por promovida en

el año 1998 a la Alumna Patricia Hucena, D.N.l. No 23,896.484, con nota 9 §ueve), en la
asignatura '§istgmas Productivos" de Ia Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración
de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Departamento de Alumnos, solicita que se rectifique el segundo nombre de
la alumna Hucena, debiendo ser "Patricia Del Carmen Hucena",

Que, el artículo l0l del R-EGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMIM§TRATMS (Decreto No 1759/72) establece: "En cualquier momento podrán
rectificarse los errores mqteriales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmiendano altere
lo sustancial del acto o decisión"

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR F,I,I,O:

LA CONSEJERA A/C DECANATO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Rectificar el nombre de la Alumna Hucena, D.N.l. N'23.896.484, que figura en
el Artículo lo de la Resolución No SO-092/1998, con relación a la promoción en la asignatura
"Sistemas Productivos" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administr¿ción de Empresas
Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser el
correcto '?atricia Del Carmen Hucena". en un todo de acuerdo a los considerando de la
presente resolución.-

ARTICULO 2o: Cursar copia a Secretaría Académica, Dirección Académica, Departamento
Alumnos y Consejo Directivo para su y efectos.-
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P. E. VILLAGFYI

Lic Pa¡ricia Wild€
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